
Año LXII1 Jueves 9 de Julio de 1896. Núm 8.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
i.e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha w 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Código civil.)
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL- - - - -
I11I¡SII«A IHÜJ «orno l)R MINISTROS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 1 Julio 1896.)

SECCIÓN TERCERA.

CMISIM IW1WJAL DE ZARAGOZA
Por acuerdo de esta Corporación se anuncia la 

venta en pública subasta de 5.000 menuceles de 
carnero, ó los que resulten en más ó en menos, de 
las reses que han de sacrificarse para el consumo 
del Hospital y Hospicio de esta ciudad durante el 
corriente año económico, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría.

El acto se celebrará en el salón de sesiones de la 
yiputaoión, á las diez de la mañana del día 14 
üel actual, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
cmló Diputado en quien delegue; la licitación 
sera por proposiciones verbales, ajustadas al mo
delo que se inserta al final, y por pujas á la llana, 
que no podrán ser menores de un céntimo de ne- 
seta por unidad.

El tipo mínimo de las proposiciones será el de 
Qos pesetas por cada menucel.

Los licitadores que deseen tomar parte en la 
subasta, habrán de constituir previamente en la 
Caja provincial el depósito de 500 pesetas, y al 
hacer su proposición entregarán al Sr. Presidente 
en ün pliego abierto su cédula de vecindad y el 
resguardo acreditando la constitución de la fianza; 
guardándose en todo lo demás las formalidades 
que determina el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Zaragoza 7 de Julio de 1896.—El Vicepresiden
te. A. García Gil.—Por acuerdo de la Comisión 
Provincial, El Secretario accidental, Ricardo Mon- 
terde.

Modelo de proposición.
N. N., vecino de......, se compromete, con su

jeción al pliego de condiciones, á comprar los me
nuceles del Hospital y Hospicio, ofreciendo por 
cada uno..........pesetas...........céntimos.

OBRAS POR ADMJNISmCM MES DE JlimnBOO.

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
hau ejecutado durante el expresado mes.

h o s pit a l  PHOVINCIAL.
Construcción de tapias de cerramiento en el Mani

comio. .
Vegetas

A D. Mariano Lozano, por 33.500 adobes 251‘25
A D. Félix Lisón, por 1.950 kilogramos 

cal común............................................. #9
Por 500 ladrillos recios sacados del al

macén..................................................... 22‘50

Suma.................... 312*75
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HOSPITAL Y HOSPICIO.
Keparaciones en la torre del Abejar y cierre de pozos.

Pesetas.

A la viuda de Manuel Gracia, por 25 
quintales métricos de yeso en la torre 
del Abejar.............................................

A id. por 10 id. en cierre de pozos negros 10

Sama.................... 35

Y se publica en este periódico oficial, á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vigente. 

Zaragoza 3 de Julio de 1896.—El Vicepresi
dente, Antonio García Gil.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTIIIIGIO» DE nACIMDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR

Por el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1895, se dispuso que los títulos de la Deu
da exterior y de la Deuda de Ultramar que circulen 
en la Península ó Islas adyacentes sigan satisfa
ciendo el impuesto creado por el art. 43 de la ley 
de 5 de Agosto de 1893, en los timbres estableci
dos al efecto, á razón da 1‘25 por 100 del _valor 
anual de sus intereses y para el cumplimiento de 
este precepto quedarán subsistentes los timbres de 
los precios de 12, 6, 3, 2, 1, 0‘50, 0‘10 y 0‘05 pese
tas con destino á los títulos de la Deuda exterior; 
se crearán los de pesetas 0‘375, 0‘313, 0‘187,1‘875, 
0‘047 y 0‘094 para los de la Deuda amortizable de 
Ultramar, y los de 30 y 15 céntimos de peseta pa
ra los títulos de la Deuda también de Ultramar.

De estos timbres continúan subsistentes para el 
cobro de dicho impuesto durante el próximo ejer
cicio, los de los mismos precios que se dejan men
cionados para la Deuda exterior y amortizable de 
Ultramar, y se suprimen los de 30 y 15 céntimos 
de peseta que hoy se emplean para los títulos de 
anualidades, los que se sustituyen por otros de 
275 y 138 milésimas de peseta.

Mas como por la circunstancia de ser efectos de 
año económico determinado, caducaron en fin de 
Junio último los que se hallaban en circulación, 
debiendo en su óonsecuencia procederse al cange 
de los mismos, esta Administración de Hacienda, 
cumpliendo ló ordenado por la Dirección general 
de Contribuciones indirectas, ha dispuesto que la 
operación se lleve á efecto observando las reglas 
siguientes:

l .° Los timbres que quedan subsistentes se 
cangearán entregando á los interesados otros de 
iguales clases y precios que los que presenten.

También podrán ser cangeados los timbres que 
se suprimen, si los interesados lo solicitan por 
otros de la nueva emisión, aunque sean de distin
tos precios, siempre que el importe de los que re
ciban sea igual ó mayor que el de los que entre

guen, abonando en su caso la diferencia en efec
tivo.

2 .° Los expendedores y particulares que obten 
por recibir á metálico el valor de los timbres que 
quedan suprimidos, solicitarán del Sr. Delegado 
de Hacienda la devolución de su importe en la for
ma dispuesta para las devoluciones de ingresos in
debidos, acompañando á las respectivas instancias' 
los timbres correspondientes.

3 .° El cange se hará precisamente dentro del 
mes actual, todos los días, de sol á sol; al efecto, 
los particulares lo solicitarán por medio de pedido 
en papel simple, en el que relacionarán los tim
bres que presenten y determinen los que deseen 
recibir, acompañando ó presentando aquellos sin 
adherirlos á ningún papel, ó sean sueltos. Al pre
sentar los pedidos exhibirán la cédula personal de 
la que tomará nota el encargado del cange.

4 .° No podrán ser cangeados por ningún con
cepto los timbres que presenten señales evidentes 
de haber sido ya usados. Cuando haya lugar á 
sospechar de la legítima procedencia de los tim
bres se suspenderá el cange, quedando obligado el 
expendedor á dar cuenta de ello al Sr. Delegado de 
Hacienda, á fin de disponer su reconocimiento por 
persona perita y proceder en su vista, según dis
ponen las instrucciones vigentes, para los casos de 
defraudación á la Hacienda.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
por medio del presente anuncio, advirtiendo que 
la expendeduría encargada de efectuar el cange es 
la núm. 6, situada en la calle del Coso, núm. 31.

Zaragoza 4 de Julio de 1896.—El Administra
dor de Hacienda, P. O., Maximiliano Bálgoma.

SECCIÓN QUINTA

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1." 
del corriente esta Dirección general ha señalado el 
día 17 del próximo mes de Agosto, á la una de la 
tarde, parala adjudicación en pública subasta del 
acopio de sillería de las canteras de Cabanillas, pa
ra reparar la presa de Carlos V en el canal Impe
rial de Aragón, provincia de Zaragoza, cuyo pre
supuesto de contrata es de 45.162 pesetas 60 cén
timos.

- La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las cinco de la tarde del día 12 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, los mismos días y horas.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase IS?, arreglándo
se al adjunto modeilo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 455 pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado ppr las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 3 de Julio de 1896.—El Director gene
ral, E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , según cédula personal 

núm........ , enterado del anuncio publicado con fe
cha ........de ..... último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de sillería de las cante
ras de Cabanillas para reparar la presa de Carlos 
V en el canal Imperial de Aragón, provincia de 
Zaragoza, se compromete á tomai* á su cargo di
cho servicio con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el preponen te á ejecutar el servi
cio, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieroa de Caminos, Canales y Puertea

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ferrocarriles.—Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de Maluenda la rela

ción de propietarios á quienes se ha de ocupar te
rrenos en aquel término municipal, con motivo de 
la construcción del ferrocarril de Calatayud al 
Grao de Valencia; esta Jefatura ha dispuesto se 
inserte á continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que como dispone el art. 17 de 
la ley de 10 de Enero de 1879 y el 24 del regla
mento de 13 de Junio del mismo año, puedan ha
cerse por las personas y Corporaciones interesadas, 
en el plazo de 15 días, las reclamaciones que esti
men oportunas ante la Alcaldía de Maluenda, en 
contra de la necesidad de la ocupación que se in
tenta, y en modo alguno contra la utilidad de la 
obra.

Zaiagoza 4 de Julio de 1896.-—El Ingeniero Je
fe, Jenaro Palacios.
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cwtós paemem si mi&ea
Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta, doble y simultánea, en esta ciudad y en 

la de Calatayud, el suministro de los artículos de manutención y consumo que se expresarán o los^ue 
se necesiten en más ó en menos para el abasto de la Casa-Hospicio e Inclusa provincial de Calat.bym^ , 
hasta el 30 de Junio de 1897, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaria 
de la Diputación.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Pan de 2.a .................  
Arroz.........................  
Carne de carnero... 
Patatas......................  
Garbanzos................. 
Carbón mineral.... 
Jabón.........................  
Aceite.........................

Kilogramos..

Litros.

23.727
2.569
3.080

. 7.757
1.042

26.000
1.500

800

Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 
de su importe
Ptas. CU.UNIDAD Pías. CU.

Un kilogramo...........  
> 
> 
» 
»

100 kilogramos........  
Un kilogramo...........  
Ün litro......................

0‘30 
0‘40 
1*70 
0‘08 
0‘75 
5‘00 
0‘80 
0*89

355‘90 
51‘38

261‘80 
31‘00 
39‘07 
65‘00 
60‘00 
35‘60

La subasta se celebrará el día 20 del actual, á las diez de la mañana, rigiendo el reloj de la Casa, 
en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y presi
dirá en Zaragoza el Exorno. Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su represen
tación, y en el Hospicio de Calatayud el Director del Establecimiento. , .

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin ad
mitir fracción de éste. . , _ ., , ,

Para presentarse como Ucitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales ó en la Administración del Hospicio de Calatayud, la cantidad que determina la 
última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 

69PLos resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificar la subasta, o 
sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se les 
entregará al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes a los restan
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. '

En caso de resultar iguales proposiciones para algún articulo en Calatayud y Zaragoza, la Comisión 
se reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable. ,

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Calatayud después de los 90 días, reserván
dose al Imitador, á quien se adjudique el suministro de uno ó de vanos artículos, el derecho para per
cibir intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Keal 
decreto de 4 de Enero de 1883 y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase 11.a ó sea de una peseta, en pliego ce
rrado, y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente duian 
la primera media hora fijada para dar principio el acto, y una vez entregados no podran retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las mas beneficiosas, se abnra licitación e - 
bal por un plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado y la adju
dicación se hará en favor del que ofrezca mayor ventaja. . .,

Zaragoza 7 de Julio de 1896.—El Vicepresidente, A. Gaveta Gtl.—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, el Secretario accidental, Ricardo Monterde.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
D. N. N. vecino de..... , habitante en la calle de...... núm..., enterado del anuncio inserto en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta, de..... (aquí se expresara 
el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio e Inclusa de Calatayud, has a 3 
de Junio de 1897, se compromete á entregar el expresado artículo sujetándose en todo a dichas con i- 
ciones, por la cantidad de.... (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin fracciones o quebrados e 
céntimo) cada hectolitro, litro ó kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consign 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales (ó en la Administración del Hospicio)....  pese as....  
céntimos como fianza provisional. .

■ (Fecha y firma del proponente.)
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta, doble y simultánea, en esta ciudad y 

en la de Tarazona, el suministro de los artículos de manutención y consumo que se expresaran o los 
que ^necesiten en más ó en menos para el abasto de la Casa-Hospicio é Inclusa provincial de laui- 
zona/hasta el 30 de Junio de 1897, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

Hectolitros... 
Kilogramos.

» 
» 
»

» 
»

Litros..........

Kilogramos.
Docenas. ...
Litros. ....

463 
4.616 
7.117 
2.584 
7.405 
1.498 
1.825 

54.500
1.569 

24.090
855 

3.225 
8.235

Precio máximo que se fija como tipo 5 por 100 
de su importe
Pías. CU.UNIDAD Pía*, cu.

¡ l.° Trigo para pan y sopa.
2 .° Arroz.........................

| 3.° Patatas. ........................
; 4.° Garbanzos.....................

5 .° Carne.......................
6 o Tocino............................

j 7.° Jabón.............................
8 .° Carbón mineral........
9 .° Aceite de oliva.........
10 Vino................................
11 Chocolate.......................
12 Huevos.......... ,................
13 Leche..............................

Un hectolitro............
Un kilogramo...........

»
» 
» 

Los 100 kilogramos. 
Un litro.....................

Un kilogramo...........
La docena..................
Un litro.....................

17‘85 
0‘40 
0‘08 
0‘75 
1‘75 
l‘8O 
0‘75 
6‘00 
0‘89 
0‘15 
3*00 
0‘96 
0*40

413‘22 
92‘30 i 
28‘46 
96‘9Q

647‘90 
134‘80 
68‘40 1

103‘50 
69‘80

180‘67 
128‘25 
154‘80 
164‘70

La subasta se celebrará el día 20 del actual, á las once de la mañana, rigiendo el reloj de la Casa, 
en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y pre
sidirá el Excmo. Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su representación, y 
en el Hospicio de Tarazona el Director del Establecimiento. , .

, La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin ad
mitir fracción de éste.

Para presentarse como licitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales ó en la Administración del Hospicio de Tarazona, la cantidad que determina la úl
tima casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, o representados por otra persona con poder 
especial para ello.

Los resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificar la subasta, ó 
sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se les 
entregará al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los restan
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. , . .,

En caso de resultar iguales proposiciones para algún artículo en Tarazona y Zaragoza, la Comisión 
se reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable. , ,

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Tarazona después de los 90 días, reserván
dose al licitador, á quien se adjudique el su ministro de uno ó de varios artículos, el derecho para per
cibir intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase 11. o sea de una peseta, en pliego ce
rrado y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
la primera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podran retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal por un plazo de 10 minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado y la adju
dicación se hará en favor del que ofrezca mejor ventaja. i ,

Zaragoza 7 de Julio de 1897.—El Vicepresidente, A. García Gil.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario accidental, Ricardo Monterde.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
D. N. N., vecino de....., habitante en la calle de.... . núm..... , enterado del anuncio inserto en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del plieo-o de condiciones para la subasta de..... (a(lul se expresara 
el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio é Inclusa de Tarazona, hasta 30 
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de Junio de 1897, se compromete á entregar el expresado artículo sujetándose en todo á dichas condi
ciones por la cantidad de.... (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin fracciones ó quebrados de 
céntimo) cada hectolitro, litro ó kilogramo. .

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignaen 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales (ó en la Administración del Hospicio).... pesete..v 
céntimos como fianza provisional. (Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN SEXTA. *

Están vacantes los cargos de Recaudador y De
positario de los fondos municipales de este Ayun
tamiento, con el premio del 3 por 100 sobre todas 
las cantidades que recaude.

Para obtener dichos destinos, deberán reunir 
los aspirantes las condiciones y garantías que se 
consignan en el pliego de condiciones que al efecto 
obran de manifiesto en la Secretaría municipal.

Los que deseen pretender, pueden dirigir sus so
licitudes á esta Alcaldía en el plazo de 15 días y 
pasados los cuales se proveerán.

Navardún 5 de Julio de 1896.—El Alcalde, Vi
cente Anaut.

El reparto de líquidos para el ejercicio de 1896 
á 97, se halla expuesto al público por espacio de 
ocho días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Grallocanta l.° de Julio de 1896.—El Alcalde, 
P. S. O., Alejandro Esprit, Secretario.

Confeccionado el reparto de consumos, cereales 
y sal, así como los encabezamientos gremiales obli
gatorios por granos, líquidos, alcoholes, aguardien
tes y licores, quedan expuestos al público por tér
mino de ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á los efectos de instrucción.

Calatorao 3 de Julio de 1896.—El Alcalde, Ma
nuel Rojel.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zata goza.—Pilar
D. José María García Belenguer, Juez municipal, 

ejerciente la jurisdicción del de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza por indis
posición del propietario:
Por el presente edicto se anuncia la venta en 

pública subasta, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle de la Democracia, 
núm. 64, en el día 17 de los corrientes y hora de 
las diez de su mañana, de los bienes muebles que se 
describen á continuación, embargados en el expe
diente ejecutivo promovido y seguido por Eusebia 
Felecín Riban sobre pesetas, y son:

Una cómoda con piedra marmol: tasada en 30 
pesetas.

Un reloj de mesa: tasado en 15 pesetas.
Un reloj de pared: tasado en 40 pesetas.
Un reloj de caja: tasado en 50 pesetas.
Un piano: tasado en 200 pesetas.
Una mesa tablero: tasada en 60 pesetas.

Un lavabo pequeño, con piedra marmol y jofai
na: tasado en 25 pesetas.

Otro lavabo mediano: tasado en 40 pesetas.
Otro id. grande: tasado en 55 pesetas.
Un sofá y seis sillas de puntón azul: tasado en 

50 pesetas.
Siete sillas y sofá de rejilla: tasado en 45 pesetas.
Un espejo mediano, color nogal, con remate: ta

sado en 25 pesetas.
Otro más grande con moldura de nogal, sin re

mate: tasado en 30 pesetas.
Otro espejo negro con remate: tasado en 17 pe

setas.
Otro espejo pequeño con remate: tasado en 20 

pesetas.
Un cuadro de nogal con un Santo Cristo: tasa

do en 15 pesetas.
Una mesa tocador: tasada en tres pesetas.
Una mesa de nogal con alas: tasada en 11 pesetas.
CJii banco rejilla: tasado en 10 pesetas.
Una urna con un Santo Cristo: tasada en 15 pe

setas.
Una cómoda sencilla: tasada en 12‘50 pesetas.
Un armario de pino de desarme: tasado en 35 

pesetas.
Una mesa camilla: tasada en seis pesetas.
Dos mecedoras: tasádas en 25 pesetas.
Una percha: tasada en tres pesetas.
Una estera: tasada en dos pesetas.
Un armario: tasado en 12 pesetas.
Cuyos bienes estarán de manifiesto en la casa 

del deoositario D. Desiderio Pardos, que habita 
calle de Pignatelli, núm. 6, principal, de dos á 
cuatro de la tarde.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores exibir su cédula personal, consignar pre
viamente el 10 por 100 del valor de los muebles 
que intenten rematar, siendo preferidos los que 
hagan postura á la totalidad de dichos muebles, y 
no se admitirá manda que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 3 de Julio de 1896.—José
M. García.—Por mandado de S. 8.a, Valero Arnal.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Alpartir
La Secretaría del Juzgado municipal de Alpar

tir se halla vacante, y se admiten solicitudes por 
el término de 15 días, debiendo acompañar los so
licitantes la partida de bautismo, y certificación de 
buena conducta del Sr. Alcalde respectivo, con la 
dotación de los derechos de arancel, y gratificación 
por el Secretario del Ayuntamiento.

Alpartir l.° de Julio'de 1896.—El Juez muni
cipal, Gervasio Moneva.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


